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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929* en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por^
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo .
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con-

***** !tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativs%y..BP
.+ ]

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubr^mien 
tos de tipo científico (Arta. 47). **7..*

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el crltggio 
legal de que también serán patentables los instrumeátAb-, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fundió# a**w*
.que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en.defi. 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los coritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das i,'ir la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con 171; en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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.nPasando a describir el objeto de la invención; se 
hace constar qne la finalidad que se persigue es ofrecer,al 
mercado un calzado perfeccionado, cuyas características han .

¡r tisido, estudiadas para lograr una mayor eficacias y sencillez!^, 
de construcción y funcionamiento.

Toda nueva modificación que facilita la elabora—
_

ción y contribuye a un mejor acabado del producto constitü-?
ye un logro importante que conviene tener en cuenta. En es^
ta línea están los perfeccionamientos incluidos en este nue-
vo calzado por los cuales las partes más débiles y válñ^ha-
bles por las que podría sufrir un desgaste o deterioro?mayo:

* *+.
quedan reforzadas de manera práctica y sencilla.

Este es el caso de la puntera y de los bordas re--;
cortados de la plantilla y la suela así como del formAde -
la cuna o tacón que si no han sido debidamente acabádá& ne-
cesitan de un elemento de protección y refuerzo pue^^d& lo- !
contrario con el uso se irían paulatinamente desprendiendo, ty

* * * * *  ,

Esencialmente el presente calzado, qué es del ti-!, 
po en el que la suela o piso lleva incorporada un alza o cu¡* 
na en función de tacón, se caracteriza por disponer en todo j 
alrededor de la parte delantera de una bandeleta de trenza- ! 
do de fibras textiles, la cual bandeleta al llegar al enfran 
que se eleva sobre la una circundándola a la altura de la — ¡ 
plantilla, protegiendo el borde cerrado del forro de la pro 
pia cuña.

¡. Para facilitar una mejor comprensión de la forma-] 
y caiacteristicas que distinguen a este modelo se incluye - 
en lí ,presente memoria una hoja de planos en la que a modo-¡ 
de ej mplo se representa como muestra de la idea expuesta 
una dé las posibles formas de realización de este calzado -!
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perfeccionado.
La hoja de planos co*prende los dibujos siguientes 
Figura 1§*-- Representa en perspectiva un modelo 

de calzadb, en este caso una zapatilla con alza, en la que--̂  
la bandeleta de que está dotada se ha dibujado con un tramo 
desprendido para que se pueda observar mejor como vá monta­
da y se ha señalado con linea de trazos la situación en la­
que debería ir colocada.

Figura 2^.- Representa en perspectiva el mismo mo
délo de la figura anterior con la bandeleta debidamená^/^o-
locada. *̂ *

Observando estas figuras se puede observar. Ĵ ue es
te calzado que es de los que comporta un alza o cuña*^.!) co
mo tacón, posee una bandeleta de trenzado de fibras.j^q^ti—
les (2) que lo contornea a su alrededor a la alturatd^.la -** *
unión del corte del calzado (3) con la plantilla (4-}*y'Con-....
el borde superior del forro textil (5) de la cuna, cubrien­
do dicha unión e incluso en la parte delantera el borde de-- 
la suela.(6).
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Esta disposición de los distintos elementos que - 
constituyen el calzado, complementado con la bandeleta de - 
refuerzo, es ventajosa por lograrse dicho refuerzo y la pro 
tección de los bordes recortados que quedan de este modo re 
cubiertos en su totalidad por lo que se evita el que se pue 
dan levantar desprender o despegar con el uso. Gracias — —  
también a la bandeleta de refuerzo se facilita considerable 
manteóla fabricación del calzado ya que de este modo no es­
mere; ¿er el acabado de los bordes recortados del forro dp la , 
cuña, de la suela y de la plantilla; pudiéndose emplear para 
la confección de ésta última cualquier meterial textil o fi
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bras vegetales como harpillera, cañamo, esparto etc. Por —  
otra parte dichos bordes recortados quedan disimulados dan- 
do la impresión de estar constituido el forro de la cuba y- 
la bandeleta en una misma pieza. ^

No se considera necesario hacer más extensa esta-' 
descripción, para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente cual es la idea que se desea regis­
trar, asi como las ventajas que de su realización industrial 
han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación enJex—
elusiva de la idea descrita, de acuerdo con las consSdélya—*'****-.
clones y puntos que se desean reivindincar, que se cQ&preian 
en las paginas siguientes: .
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es. preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

*****proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prágt^ca 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para? a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones.,.-pre­
sentarla como nueva y propia. 1.**.

Este principio, en cuanto al alcance de la;ppqtec-****
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si- 
guiantes:30
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1. CALZADO PERFECCIONADO, del tipo en el qüe 
la suela o piso lleva incorporada una alza o cuña en fun-  ̂
ción de tacón, y se caracteriza por disponer en todo alre­
dedor de la parte delantera de una bandeleta de trenzado,de 
fibras textiles, la cual bandeleta al llegar al enfranqúe,, 
se eleva sobre la cuña circundándola a la altura de la plan 
tilla, protegiendo el borde cortado del forro de la propia 
cuña.

2. Se reivindica por último como obje%).,so-
< * *

bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se**$fóli- 
cita: CALZADO PERFECCIONADO.  ̂ * +

* * * '  *Todo conforme queda descrito y reivindicado
***en la presente memoria descriptiva que consta de siete pá­

ginas mecanografiadas y dibujos que se acompañan.
Madrid 5 de junio de 1981 **-*
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